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I. INTRODUCCIÓN 

 

Los trastornos musculoesqueléticos (TME), según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 2014), son lesiones del aparato locomotor que abarcan todo tipo de dolencias. 

Estas lesiones determinan un conjunto de signos y síntomas (dolor, parestesia, fatiga, 

limitación del movimiento e incapacidad para trabajar) que pueden ser recurrentes, y 

agravados fundamentalmente por el trabajo y los efectos del entorno en el que éste se 

desarrolla. 

Las lesiones de extremidad superior afectan de manera importante la capacidad de 

ganancia de la persona y consecuentemente su calidad de vida, lo que obliga a darles la 

debida importancia. A pesar de que estos trastornos presentan una etiología 

multifactorial, existe evidencia que pueden estar relacionados íntimamente con factores 

de riesgo presentes en las tareas laborales. Por otro lado, debe considerarse que son 

prevenibles, por lo que es lógico pensar en crear metodologías adecuadas para este fin. 

Éstos, pueden derivar de la interacción de la persona con su quehacer laboral, 

influenciado por diversos factores incidentes como, por ejemplo, los factores físicos, 

psicosociales, organizacionales de las empresas y los factores ambientales. Sin 

embargo, y por cuestiones de organización progresiva de las políticas preventivas en 

salud ocupacional, se busca abordar los factores de riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos de extremidad superior de manera específica, por su importancia 

en lo que se refiere a la pérdida de capacidad de ganancia de la persona cuando padece 

de una enfermedad musculoesquelética de este tipo; y por la alta incidencia de éstas 

cuando se habla de diagnósticos de enfermedades relacionadas con el trabajo. 

Según los resultados de la Encuesta Nacional de Condiciones de Empleo, Trabajo y 

Salud (ENETS, 2011) y la Encuesta Nacional de Condiciones Laborales (ENCLA, 2014), 

los factores ergonómicos constituyen un riesgo importante para la salud de los 

trabajadores y trabajadoras, entre los que se destacan la presencia de manipulación de 

cargas, los movimientos repetitivos de miembros superiores, las posturas de trabajo 

estáticas y/o forzadas y el uso de maquinarias o herramientas vibrantes.  

Durante el año 2022 se diagnosticó un total de 8.700 enfermedades profesionales. 

Durante este mismo año, los diagnósticos asociados a las denuncias por enfermedad 

profesional, relacionadas a enfermedades musculoesqueléticas fueron de 16% 

(Superintendencia de Seguridad Social, 2022). 
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Como antecedente, en el Hospital de Urgencia Asistencia Pública, en el año 2023, se 

presentaron 21 denuncias por TME-EESS, de las cuales 16 casos se consideraron como 

enfermedad común, en 4 casos no se detectó enfermedad, y 1 caso se consideró como 

enfermedad calificada. 
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II. OBJETIVOS 

 

• Objetivo General 

 

Establecer un sistema integral de monitoreo y seguimiento que permita identificar, 

prevenir y controlar los factores de riesgo ambientales y laborales asociados a las 

enfermedades musculoesqueléticas, con el fin de promover ambientes de trabajo 

saludables y reducir la incidencia y el impacto de estas enfermedades en la población 

trabajadora del Hospital de Urgencia Asistencia Pública.  

 

• Objetivos Específicos 

 

1. Definir los puestos de trabajo en condición de riesgo en el Hospital de Urgencia Asistencia 

Pública, mediante el proceso de vigilancia ambiental de factores de riesgo TMERT. 

 

2. Especificar, según condición de riesgo, los criterios preventivos para la periodicidad de 

las evaluaciones a las tareas realizadas en los puestos de trabajo. 

 

3. Identificar a trabajadores expuestos a factores de riesgo TMERT en todas las áreas de 

Hospital de Urgencia Asistencia Pública.  

 

4. Indicar pesquisa precoz de Enfermedad Profesional por TMERT, a través de 

evaluaciones de puestos de trabajo continuas. 

 

5. Aportar información a ISL, para tomar decisiones en programa de vigilancia.  

 
6. Enumerar condiciones que favorezcan un entorno laboral seguro hacia el reintegro del 

funcionario afectado. 
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III. ALCANCE 

 

El presente documento está dirigido a todo funcionario que se encuentre trabajando en 

el Hospital de Urgencia Asistencia Pública. 

 

IV. DEFINICIONES 

 

• AD: Administración delegada. 

• Ciclos de trabajo: Tiempo que comprende todas las acciones técnicas realizadas en un 

período de tiempo que caracteriza la tarea como cíclica. Es posible determinar claramente 

el comienzo y el reinicio del ciclo con las mismas acciones técnicas. 

• Extremidades superiores (EESS): Segmento corporal que comprende las estructuras 

anatómicas de hombro, brazo, antebrazo, codo, muñeca y mano. 

• Fuerza: Exigencia física generada por trabajo muscular realizado por el trabajador y 

observado por el evaluador según la propuesta en la Norma Técnica del Ministerio de 

Salud. 

• GES: Grupo de trabajadores/as que comparten el mismo perfil de exposición general a 

un determinado factor de riesgo, debido a la similitud y frecuencia de la(s) tarea(s) que 

realizan, la similitud de los materiales y procesos con los que trabajan y la similitud del 

modo en que realiza(n) la(s) tarea(s). 

• IST: Instituto Salud del trabajador. 

• MMC: Manejo Manual de cargas.  

• MMP: Manejo Manual de Pacientes. 

• OAL: Organismo Administrador Ley (ISL, ACHS). 

• Trastorno Musculoesquelético (TME): Es una lesión física originada por trauma 

acumulado, que se desarrolla gradualmente sobre un período de tiempo como resultado 

de repetidos esfuerzos sobre una parte específica del sistema musculoesquelético.  

• Trabajador(a) expuesto: Aquel individuo que enfrenta condiciones de trabajo que 

implican una carga física y biomecánica significativa en el sistema musculoesquelético. 

Estos factores de riesgo están relacionados con las características del trabajo, como 

movimientos repetitivos, posturas incómodas o forzadas, manipulaciones de cargas 

pesadas, vibraciones, falta de descanso. 

• TMERT: Trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo.  
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• Vigilancia Ambiental: Proceso de Identificación, evaluación del riesgo e implementación 

medidas de control en tareas riesgosas. 

 

V. RESPONSABLES  

 

• Responsable de ejecución: Kinesiólogo/a de Unidad de prevención de riesgos, el que 

deberá implementar el protocolo TMERT, en las etapas de identificación inicial e 

identificación avanzada, en los puestos de trabajo anteriormente identificados como de 

riesgo. Son los responsables de implementar las medidas preventivas y capacitación del 

presente documento, en la institución. 

 

• Responsable de supervisión: Profesional con competencias y formación pertinentes, a 

cargo de OAL, que llevara a cabo el proceso de Evaluación inicial y evaluación 

avanzada. 

 

• Responsable de notificar accidente de trabajo al OAL:  En el caso de accidente de trabajo, 

la unidad de prevención de riesgos es el encargado de notificar al OAL que esté en 

convenio con el funcionario afectado. El DIAT se debe completar en oficina Prevención 

de riesgos en horario hábil (lunes a viernes de 08 a 17 hrs.) y en horario inhábil, en oficina 

6 de UEH.  

 

• Responsable de notificar enfermedad laboral TMERT al OAL:  Kinesiólogo/a de Unidad 

de prevención de riesgos, encargado de implementar el programa TMERT, debe notificar 

vía correo electrónico, para ingreso de trabajadores a vigilancia de salud en 5 días 

hábiles. 

 

• Responsable de evaluación: Instituto de seguridad del Trabajo (IST), será encargado de 

realizar la evaluación del cumplimiento en la aplicación del protocolo TMERT, en el plazo 

determinado según identificación. 
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VI. DESARROLLO 

 

• REQUISITOS PARA SER CONSIDERADO(A) TRABAJADOR(A) EXPUESTO(A): 

 

− Todos aquellos que se desempeñen en puestos de trabajo donde las condiciones de 

riesgo resulten no aceptables en la identificación avanzada.  

− Se considera también trabajador expuesto a aquel cuya enfermedad profesional se 

encuentre asociada a uno o más factores de riesgo de TMERT, según protocolo de 

calificación SUSESO, y aquellos que pertenezcan al mismo Grupo de Exposición Similar.  

− Será trabajadora o trabajador expuesto hasta que la condición evaluada sea modificada 

a niveles aceptables de riesgo. 

 

• FACTORES DE RIESGO INVOLUCRADOS: 

 

− Trabajo Repetitivo de Miembros Superiores.  

− Postura de trabajo estática.  

− Manipulación manual de cargas.  

− Manejo manual de pacientes/personas.  

− Vibración de cuerpo completo.  

− Vibración segmento mano–brazo. 

 

1. VIGILANCIA AMBIENTAL 

 

a. Identificación de factores de riesgo TMERT: 

 

Corresponde a las etapas de identificación inicial e identificación avanzada, las que 

deben dar cuenta de la presencia de factores de riesgo de TMERT por tarea realizada 

por el trabajador/a, mediante las listas de verificación disponibles en el protocolo de 

“Vigilancia Ocupacional Por Exposición a Factores De Riesgo De Trastornos 

Musculoesqueléticos”, las que indicarán si las tareas se encuentran en condición 

aceptable o crítica.  

 

La identificación inicial e identificación avanzada será responsabilidad del Hospital de 

Urgencia Asistencia Pública, realizado por Kinesiólogo a cargo de la Unidad de 

Prevención de Riesgos. Debe ser un proceso de carácter participativo que represente de 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SIBK8M-289

https://doc.digital.gob.cl/validador/SIBK8M-289


 

HOSPITAL DE URGENCIA ASISTENCIA PÚBLICA Código UPR 

SUBDIRECCIÓN DE GESTION Y DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS 

Versión: 01 

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
Fecha: 06/2024 
Vigencia: 5 años 

PROTOCOLO DE EVALUACIÓN TMERT Y REINTEGRO LABORAL Página 9 de 20 

 

 
 

mejor manera a las partes involucradas, convocándolas en un proceso de sensibilización 

e información y utilizando distintos canales de difusión disponibles según la realidad de 

la empresa. 

   

• Identificación Inicial: El proceso de vigilancia ambiental comienza con la identificación 

inicial de los riesgos presentes en las tareas realizadas en los puestos de trabajo. Para 

ello, se debe nombrar y describir detalladamente los puestos de trabajo y cada uno de 

ellos, listar las tareas que realiza el/la trabajador/a según lo especificado en la ficha de 

caracterización de puesto de trabajo (anexo 1). Una vez realizada esta 

caracterización, se debe aplicar a cada puesto de trabajo, las preguntas de 

identificación inicial, detalladas en la tabla I (anexo 2): identificación inicial, con el 

objetivo de detectar la presencia de factores de riesgo de TMERT en éste.   

 

• Identificación Avanzada: En el caso que, en el puesto de trabajo identificado 

inicialmente, en donde se desarrolle(n) tarea(s) que involucre(n) algún factor de riesgo 

de TMERT, es decir, que alguna de las preguntas de la identificación inicial sea 

respondida afirmativamente, se debe aplicar las tablas de identificación avanzada de 

condición aceptable (anexo 3) para cada tipo de factor de riesgo identificado en la etapa 

anterior.    

 

• Manejo Manual de Carga: 

 

− Identificación Avanzada-Tarea(s) con MMC: Levantamiento, descenso y transporte 

de cargas de 3kg. o más- Condición Aceptable. Se debe realizar el proceso de 

identificación avanzada según lo indicado en la “Guía Técnica para la Evaluación y 

Control de Riesgos Asociados al Manejo o Manipulación de Carga”.  

 

− Identificación Avanzada-Tarea(s) con MMC: Empuje y arrastre de cargas-Condición 

Aceptable.  Se debe realizar el proceso de identificación avanzada según lo indicado en 

la “Guía Técnica para la Evaluación y Control de Riesgos Asociados al Manejo o 

Manipulación Manual de Carga”.    
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• Manejo Manual de Pacientes: 

 

− Identificación Avanzada-Tarea(s) con MM Personas/Pacientes-Condición 

Aceptable. Se debe realizar el proceso de identificación avanzada según lo indicado en 

la “Guía Técnica para la Evaluación y Control de Riesgos Asociados al Manejo o 

Manipulación de Carga”.           

 

b. Condición Crítica: 

 

En el caso de las tareas identificadas que se desarrollen en condiciones no aceptables 

en la identificación avanzada-condición aceptable, es necesario determinar el nivel de 

criticidad aplicando las tablas de identificación avanzada-condición crítica 

correspondiente a cada tipo de riesgo.  

                                                                                              

c. Evaluación de Factores de Riesgo de TMERT: 

 

La etapa de evaluación inicial y evaluación avanzada debe dar cuenta del nivel de 

riesgo presente en las tareas ya identificadas, que se encuentren en una condición 

crítica en la identificación avanzada. Para este objetivo se propone una serie de 

metodologías de evaluación- de menor a mayor complejidad- que deberán ser utilizadas 

para evaluar dicho nivel de riego de los factores de TMERT. Este proceso de evaluación 

de los factores de riesgo es responsabilidad del Organismo Administrador y 

Administrador Delegado de la Ley 16.744 y debe ser realizada por profesionales que 

cuenten con las competencias y formación necesaria. 

 

d. Plazo para la entrega Informes: 

  

Los OAL/AD deberán remitir los informes técnicos de los resultados de los procesos de 

la identificación avanzada, en caso de que corresponda, y de la evaluación inicial y 

evaluación avanzada a las entidades empleadoras, en los plazos establecidos a 

continuación:  

- Plazo máximo 30 días corridos a partir de la fecha en que se notifiquen niveles no 

aceptables. Este mismo plazo aplica para la entrega de resultados por parte del OAL. 

- Las entidades empleadoras deberán informar sobre los riesgos evaluados a los 

trabajadores y sus representantes, en un plazo no mayor de 5 días, a contar de la 
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recepción del informe por parte de su OAL de la identificación avanzada, evaluación 

inicial y/o evaluación avanzada, según corresponda y entrega a su OAL/AD el listado 

de trabajadoras/res que ocupen los puestos de trabajo y/o tareas evaluadas en esta 

condición.  

 

2. DEFINICIÓN DE TRABAJADORES/AS EXPUESTOS QUE REQUIEREN VIGILANCIA 

DE SALUD: 

  

Una vez obtenidos los resultados de la etapa de identificación avanzada, donde las 

condiciones de riesgo resulten no aceptables, y en un plazo no superior a 5 días hábiles, 

el OAL/AD en conjunto con la Hospital de Urgencia Asistencia Publica deberán 

elaborar un listado de trabajadoras/res expuestos que requieran vigilancia de salud.  

 

Se deberá actualizar el listado de trabajadoras/res expuestos cada 4 meses e informar al 

OAL/AD al que esté adherida la empresa, en el momento de cumplimiento de estos 

plazos. El empleador deberá tener un catastro de las tareas que realiza cada uno de sus 

trabajadoras/res. 

 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS: 

 

Es responsabilidad de Hospital de Urgencia Asistencia Pública.  

El diseño e implementación de las medidas preventivas, debe conllevar un proceso 

participativo, integrado por representantes de la entidad empleadora y representantes de 

las/os trabajadoras/res. 

 

4. CAPACITACIÓN: 

  

Estrategia preventiva de las enfermedades musculoesqueléticas relacionadas al trabajo 

apunta al desarrollo de conocimientos, destrezas y habilidades. Se requiere definir 

contenidos mínimos, duración y modalidad. 

Los programas deberán realizarse según las necesidades y características que más se 

acomoden a la realidad del Hospital de Urgencia Asistencia Pública y sus 

trabajadoras/res. Estos programas deben responder a lo estipulado en la Ley 16.744 y 

Decreto Supremo N°40, y a las Normas y Guía Técnicas vigentes desarrolladas por las 
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instituciones gubernamentales responsables, en especial el Ministerio de Salud y 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 

La capacitación puede ser presencial o vía e-learning. En cualquier caso, se debe 

resguardar el tiempo necesario para realizarla. 

 

Será realizada por un(a) profesional idóneo(a) en la materia, cuyo título haya sido 

otorgado por una entidad de educación superior reconocida por el Estado con un mínimo 

de 8 semestres y que además posea formación en Ergonomía. 

 

 

VII. REINTEGRO LABORAL: 

 

El surgimiento de una enfermedad profesional debe ser visto, así, como una oportunidad 

para modificar el entorno laboral de manera de impedir que otros trabajadores/as se 

enfermen y, al mismo tiempo permitir el reintegro al trabajo del trabajador/a enfermo/a en 

las mejores condiciones posibles. En ese sentido, el reintegro laboral en enfermedades 

profesionales es el proceso por el cual:  

 

1. Se modifica el ambiente de trabajo eliminando los factores de riesgo presentes.  

2. Se reincorpora el trabajador/a a un ambiente sin factores de riesgo. 

3. Se trata y se mejora la enfermedad diagnosticada.  

4. Se le entrega al trabajador/a enfermo/a y recuperado la garantía de que el ambiente   

laboral que lo enfermó fue efectivamente modificado. 
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IX. ANEXOS  

Anexo N°1: Caracterización de puesto de trabajo.  
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Anexo N°2: Tabla 1. identificación inicial (criterio de entrada). 
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Anexo N° 3: tabla II. Identificación avanzada- trabajo repetitivo de MMSS-condición 

aceptable.  
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Anexo N°4: Tabla III. identificación avanzada-tarea(s) con posturas estáticas e 

incómodas de trabajo-condición aceptable.  
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Anexo N°5: Tabla IV: Identificación avanzada-tarea(s) con vibraciones segmento mano-

brazo-condición aceptable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N°6: Tabla V: Identificación avanzada - tarea(s) con vibraciones de cuerpo entero-

condición aceptable.  
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Anexo N°7:  Flujograma de implementación de programa  
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